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VERSIÓN PÚBLICA

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento N.º 1 para publicación de información oficiosa).

"También se ha incorporado al documento la página con las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad el documento"
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                                                                                                 ORDEN DE COMPRA 
                                                                   ORIGINAL 
	Señor 
JOSÉ EDUARDO SOLÓRZANO MORENO 
Dirección: Calle Los Abetos, Pasaje 1, Colonia San Francisco III, #38, San Salvador  
Teléfono: 2564-8769  
Dirección electrónica:  
sim.contacto@gmail.com 
DUI: 02307746-6 
NIT: 0614-090677-107-0 
Presente.  
	ORDEN DE COMPRA N° 185/2022 ACP-UGP 
Comparación de Precios N° PRIDESII-409-CP-B-MINSAL denominado “SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LAVADORA Y SECADORA PARA EL HOSPITAL NACIONAL DR. JORGE MAZZINI VILLACORTA DE SONSONATE”. 
 
Fecha: 25 DE OCTUBRE DE 2022 


 
 
Solicito a ustedes entregar los bienes, objeto de la presente Orden de Compra, en plazo de CIENTO CINCUENTA (150) DIAS CALENDARIOS, contados después de la distribución de la orden de compra.  
 
 
  
[image: ]

  
 
 
 
 
 
 
 
	FORMA DE PAGO: Para el pago de los bienes, el Proveedor presentará a la Tesorería de la Unidad Financiera Institucional, factura de consumidor final en duplicado cliente a nombre del MINSAL/ PROGRAMA INTEGRADO DE SALUD II, Contrato de Préstamo N° 3608/OC-ES, adjuntando acta de recepción a satisfacción por parte de la unidad solicitante o la que esta delegue y copia de la orden de compra. En la factura correspondiente, en el apartado de la descripción de los servicios, deberá hacer referencia al número y concepto de la Orden de Compra suscrito con el Ministerio de Salud, cifrado presupuestario, Categoría de Inversión, detalle del pago menos las retenciones correspondientes según la ley y líquido a pagar. 
El pago se hará mediante cheque o transferencia bancaria a la cuenta establecida por el proveedor según la declaración jurada firmada por el mismo, adjunta a la orden de compra. 
 
	 
	 
	 
	 

	Los pagos en virtud de la Orden de Compra serán efectuados en un período no mayor a 30 días posterior a la fecha determinada para cada pago. 
Si el contratante no efectuará cualquiera de los pagos al proveedor una vez vencido los 30 días establecidos en la Orden de Compra, contará con 30 días adicionales para resolver dicho impase, de lo contrario si en el plazo adicional no resolviere tal situación el contratante pagará al proveedor un interés de 0.016% del monto del pago atrasado por día de atraso. 
Impuestos: El precio deberá incluir todos los tributos, impuesto y/o cargos, comisiones, etc. y cualquier gravamen que pueda recaer sobre el bien a proveer o la actividad del PROVEEDOR, incluido el IVA; En consecuencia, el PROVEEDOR será el único responsable de los mismos. 
 
	 
	 
	 
	 

	LUGAR DE ENTREGA:  
Los bienes deberán ser entregados en:  Hospital Nacional Dr. Jorge Mazzini Villacorta, final calle Alberto Masferrer #3-1, Sonsonate. 
 
	 
	 
	 
	 

	ADMINISTRACIÓN Y SEGUIMIENTO:  La Unidad Solicitante ha delegado como responsable de la Administración de la Orden de Compra a: 
 
ING. JOSÉ OSCAR ORDÓÑEZ AYALA, Jefe de Unidad de Conservación y Mantenimiento del Hospital Nacional de Sonsonate; Teléfono:  y    ; correo:   
 
	 
	 
	 
	 

	MONTO TOTAL ORDEN DE COMPRA impuestos incluidos 
	 $116,785.50 
 

	 
CIENTO DIECISÉIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO  50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

	 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: PRÉSTAMOS EXTERNOS, CONTRATO DE PRÉSTAMO BID 3608/OC-ES, CATEGORÍA DE INVERSIÓN: 2 FORTALECIMIENTO DE LA RED HOSPITALARIA, SUB CATEGORÍA: 2.3 APOYO AL FUNCIONAMIENTO DE LA RED HOSPITALARIA, PROYECTO 6300. Cifrado Presupuestario:2022-3200-3-09-02-22-3-61102. 



 
 
	Autoriza por contratante MINSAL 
	Por suministrante 

	 
F. 
	 
  
 
F. 

	DR. FRANCISCO JOSÉ ALABI MONTOYA 
MINISTRO DE SALUD AD-HONOREM 
	JOSÉ EDUARDO SOLÓRZANO MORENO  
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PRÁCTICAS PROHIBIDAS: 1.16 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) observar los más altos niveles éticos y denunciar al Banco todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas Prohibidas comprenden (i) prácticas corruptas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; (iv) prácticas colusorias; (v) prácticas obstructivas; y (vi) apropiación indebida. El Banco ha establecido mecanismos para denunciar la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OII) del Banco para que se investigue debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución de casos. Asimismo, el Banco ha celebrado acuerdos con otras instituciones financieras internacionales a fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus respectivos órganos sancionadores.  
(a) A efectos del cumplimiento de esta Política, el Banco define las expresiones que se indican a continuación:  
(i) Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte;  
(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación;  
(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las acciones de una parte;  
(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte;  
(v) Una práctica obstructiva consiste en  
(i) destruir, falsificar, alterar u ocultar evidencia significativa para una investigación del Grupo BID, o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con la intención de impedir una investigación del Grupo BID;  
(ii) amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para una investigación del Grupo BID o que prosiga con la investigación; o  
(iii) actos realizados con la intención de impedir el ejercicio de los derechos contractuales de auditoría e inspección del Grupo BID previstos en el párrafo 1.16 (f) de abajo, o sus derechos de acceso a la información; y  
(vi) La apropiación indebida consiste en el uso de fondos o recursos del Grupo BID para un propósito indebido o para un propósito no autorizado, cometido de forma intencional o por negligencia grave.  
(b) Si el Banco determina que cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá  (i) No financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de bienes o la contratación de obras financiadas por el Banco;  
(ii) Suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida;  
(iii) Declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar o acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con un contrato,  
cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable;  
(iv) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta formal de censura por su conducta;  
(v) Declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen o participe en actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea designado13 subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco;  
(vi) Remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; o  
(vii) Imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, incluida la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas.  
(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.16 (b) se aplicará también en casos en los que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra resolución. 
(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las provisiones referidas anteriormente será de carácter público.  
(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por el Banco con otra institución financiera internacional concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una institución financiera internacional aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 
(f) El Banco requiere que en los documentos de licitación y los contratos financiados con un préstamo o donación del Banco se incluya una disposición que exija que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. Bajo esta política, todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su investigación. El Banco requerirá asimismo que se incluya en contratos financiados con un préstamo o donación del Banco una disposición que obligue a solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios a (i) conservar todos los documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato; (ii) entregar cualquier documento necesario para la investigación de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y hacer que empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios que tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente designado.  
Si el solicitante, oferente, proveedor de servicios y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios o concesionario.  
El Banco exigirá que, cuando un Prestatario adquiera bienes, obras o servicios diferentes a los de consultoría directamente de una agencia especializada, de conformidad con lo establecido en el párrafo 3.10 de la GN-2349-15, en el marco de un acuerdo entre el Prestatario y dicha agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en el párrafo 1.16 relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se apliquen íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios diferentes a los de consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere convenientes 
 
CONDICIONES DEL SUMINISTRO 
 
OBLIGACIONES DEL SUMINISTRANTE 
1-Someterse a las disposiciones legales del Contrato de Préstamo No. 3608/OC-ES aplicables al negocio de que se trata, renunciando entablar reclamaciones por vías que no sean establecidas en el mismo. 
2-Garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones contenidas en esta Orden de Compra, principalmente las fechas de entrega y en caso de incumplimiento total o parcial, el Ministerio de Salud, procederá a la aplicación de las sanciones o indemnizaciones de conformidad a lo establecido en los Documentos Contractuales, y supletoriamente de acuerdo al: Contrato de Préstamo No. 3608/OC-ES, Manual de Operaciones y las Políticas de Adquisición de Bienes, Obras, y servicios de no consultoría financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2349-15. 
 
 
OBLIGACIONES DEL GOBIERNO 
1-Pagar el valor de los bienes realizados previo los trámites legales, después que la Unidad solicitante, hayan recibido los bienes a entera satisfacción y de acuerdo con las especificaciones convenidas. 
2- La unidad solicitante por medio de su delegado, vigilará el cumplimiento de la presente Orden de Compra y será quien deberá Administración, Seguimiento y Ejecución dar seguimiento de la ejecución de la orden y que ésta se realice en el plazo acordado y de acuerdo a las condiciones pactadas, en estricto apego a lo siguiente:     
a) Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales, implementando para ello una Hoja de Seguimiento de Orden de Compra. 
b)  Conformar y mantener actualizado el expediente de seguimiento de la ejecución de la orden de compra, remitiendo copias a la UGP/ACP de MINSAL, de todos los documentos. En el expediente se documentará todo hecho relevante, en cuanto a las actuaciones y documentación relacionada con informes de cumplimiento de la orden de compra, modificaciones y actas de recepción; 
c)  Informar oportunamente sobre la ejecución de la Orden de Compra a la UGP/ACP de MINSAL. El informe podrá contener las recepciones provisionales, parciales y definitivas, incumplimientos, solicitudes de prórroga, ordenes de cambio, resoluciones modificativas, etc. 
d) Incluir en el informe de ejecución de la orden de compra, la gestión para la aplicación de las sanciones a los contratistas por los incumplimientos de sus obligaciones. 
e) Solicitar al contratista, en caso de incrementos en el monto o prórroga en el plazo de la orden de compra, la actualización de la garantía correspondiente. (No aplica) 
f) Elaborar y suscribir conjuntamente con el contratista y la Unidad solicitante, según el caso y demás funcionarios que se hayan definido contractualmente definitivas de las adquisiciones de bienes, distribuyendo copias a las Unidades correspondientes. 
g)  Informar oportunamente a la UGP/ACP de MINSAL, la devolución de garantías en caso que aplique, inmediatamente después de comprobarse el cumplimiento de las cláusulas contractuales. (No aplica) 
h) Gestionar ante la autoridad competente, las modificaciones a la Orden de Compra, una vez identificada tal necesidad, anexando documentos que amparen dichos cambios. 
i) Cualquier otra responsabilidad que establezca el convenio de préstamo y documentos contractuales. 
 
 
OTRAS CONDICIONES DEL SUMINISTRO 
1. La fecha de entrega del suministro, está estipulada en la presente Orden de Compra, que reciba el suministrarte debidamente legalizada. 
2. El suministro, al que la presente Orden se refiere será recibido a entera satisfacción del Solicitante, quien firmará, sellará y fechará el acta de recepción de los bienes. 
3. En caso que, en el curso de la ejecución de la Orden de Compra, hubiera necesidad de introducir modificaciones a la misma, que no afecten el objeto de la Orden de Compra, éstas se llevarán a cabo mediante Resolución Ministerial firmada por El Titular del MINSAL o delegado; y las que afecten el objeto como incremento y disminución de la misma, únicamente podrán llevarse a cabo a través de Resolución Modificativa de Orden de Compra, firmada por ambas partes. 
La solicitud de modificación por parte del Contratista deberá ser dirigida por escrito a la persona encargada de la Administración de la Orden de Compra, dicha solicitud debe efectuarse 15 días antes expirar el plazo de entrega contratada, presentando por escrito las pruebas que motiven su petición; en caso de proceder el Administrador de la Orden de Compra deberá remitir su solicitud a la Coordinadora del área de Adquisiciones y Contrataciones de la Unidad de Gestión de Programa en adelante ACP-UGP, ubicada en el Nivel tres, Edificio del Instituto Nacional de la Salud, Urbanización Lomas de Altamira, Boulevard Altamira y Avenida República de Ecuador N° 33, San Salvador, Teléfono: 2591-8293, Email: acp_ugp@salud.gob.sv; dicha solicitud deberá presentarse 10 días antes expirar el plazo de la entrega contratada. 
4. Las obligaciones que contrae el Gobierno por medio de esta Orden de Compra, son únicamente para con el suministrante, quién debe observar las condiciones establecidas, a fin de conservar antecedentes favorables. 
5. En caso de mora en el cumplimiento por parte del proveedor de las obligaciones emanadas del Contrato/Orden de Compra, según sea el caso, la multa que se aplicará por cada semana de retraso será del 0.5%, por el valor de los suministros que se entregaron fuera del plazo contractual. El valor acumulado por dicha multa no podrá ser mayor al 10% del valor total contratado. 
 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA. 
Dentro de un máximo de quince (15) días siguientes a la distribución del contrato, deberá presentar en la ACP/UGP una Garantía de Cumplimiento equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato. Esta garantía deberá mantener su vigencia por 1 año contado a partir de la distribución de la orden de compra. La garantía/fianza deberá ser extendida a favor del Ministerio de Salud, emitida por entidad financiera debidamente autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. 
 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.  Se deja establecido que cualquier controversia que surja de la contratación propiciada, así como también sobre la interpretación del presente documento, serán dirimidas conforme al siguiente procedimiento: En el caso de alguna disputa, controversia, discrepancia o reclamo entre el Contratante y el Proveedor que en la ejecución de la Orden de Compra surgiere, se resolverá intentando primero el Resolución amigable de conflictos y si por esta forma no se llegare a una solución, podrá recurrirse a los Tribunales competentes. 
Resolución Amigable de Conflictos: Si alguna de las Partes objeta alguna acción o inacción de la otra Parte, la Parte que objeta podrá radicar una Notificación de Conflicto escrita a la otra Parte donde suministre en detalle la base de la discrepancia. La Parte que reciba la Notificación del Conflicto la considerará y la responderá dentro de siete (7) días hábiles siguientes a su recibo. Si esa Parte no responde dentro de siete (7) días hábiles o si la discrepancia no puede resolverse de manera amigable dentro de siete (7) días hábiles siguientes a la respuesta de esa Parte, dicha disputa podrá ser presentada a los tribunales competentes. 
 
CADUCIDAD DE LA ORDEN DE COMPRA  
 
El Contratante tendrá derecho a caducar la Orden de Compra, por cualquiera de las siguientes razones: 
 
a. Actúe con dolo, culpa grave o reiterada negligencia en el cumplimiento de sus obligaciones. 
b. A juicio del Contratante haya empleado prácticas prohibidas en la ejecución de la Orden de Compra conforme lo dispuesto en el presente documento. 
c. La mora DEL PROVEEDOR en el cumplimiento del plazo de entrega del bien o servicio o de cualquier otra obligación de la Orden de Compra, no obstante encontrarse dentro del plazo de imposición de multa 
d. EL PROVEEDOR entregue el bien o servicio en inferior calidad a lo ofertado o no cumpla con las condiciones pactadas en la Orden de Compra. 
 
VIGENCIA. La vigencia de esta Orden de Compra será a partir de la distribución de la misma y finalizará treinta (30) días adicionales, después de que la Unidad Solicitante o la persona que esta delegue, hayan firmado el Acta de Recepción de haber recibido los bienes a entera satisfacción del MINSAL. 
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ANEXO 1 ESPECIFICACIONES TECNICAS OFERTADAS 
 
	No. ITEM 
	CÓDIGO  
	DESCRIPCIÓN 

	
	
	
	1 
	60801070 
	LAVADORA EXTRACTORA DE ROPA  
DE (250-300) LIBRAS DE CAPACIDAD 
LAVADORA EXTRACTORA INDUSTRIAL  
Marca: CONTINENTAL GIRBAU 
Modelo: EH255 
País de Origen: España 
Ubicación: Lavandería 
Descripción:  
Suministro e instalación de Lavadora – extractora de ropa  vertical, con calefacción a vapor tipo flotante y capacidad para 255 lbs/ciclo, de una puerta con bloqueo y visor de vidrio, control microprocesador, con opción para el usuario de poder  ingresar nuevos ciclos de lavado, con dosificador de detergentes, con conexión de agua fría, caliente y vapor, cilindro de acero inoxidable perforado y de compartimiento único, con velocidad de lavado y balance de 32 rpm y  extracción con velocidad  media  y alta, hasta 565 rpm con periodo de tiempo de 1 – 10 minutos de extractado. 
Características Eléctricas 
Circuito de control 120 V / 1 fase / 60 Hz. 
Circuito de Potencia 208 – 230 V / 3 Fase / 60Hz. 
Circuitos con Polarización 
Características Mecánicas 
Chasis formado por una estructura única, fabricada en acero inoxidable y con diseño de soporte suspensorio, amortiguado anti-vibratorio 
Condiciones de Instalación 
•Presión de agua fría entre 20 – 60 PSI 
•Temperatura del agua caliente 180°F 
•Presión de vapor 100 PSI 
•Base de concreto de acuerdo al diseño de instalación del fabricante 
•Desinstalación y desmontaje de equipos a sustituir. 
Información Técnica Requerida 
Se suministrará:  
• Manual de Instalación 
• Manual de Operación 
• Manual de Servicio 
               Manual de Partes   
Garantía 
• Garantía de 2 años por defectos de fabricación. 
•Rutinas de mantenimiento preventivo, las cuales se realizarán trimestralmente de acuerdo a lo solicitado. 
•  Compromiso por suministro de repuestos para un período de 5 años. 
Capacitación 
Se capacitará al personal operador sobre la correcta operación y cuido, así también al personal técnico de mantenimiento, sobre el mantenimiento que el fabricante recomienda. 
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	60803122 
	SECADORA ROTATIVA, 120 LIBRAS DE  
CAPACIDAD 
SECADORA ROTATIVA, 120 LBS DE CAPACIDAD  
Marca: UNIMAC 
Modelo: UT120 
País de Origen: Estados Unidos 
Ubicación: Lavandería 
Descripción:  
•Secador rotativo.  
•El bombo (tómbola) fabricada en acero inoxidable, con doble sentido de giro, pintura exterior epóxica de alta resistencia, aplicación en hospitales, construcción robusta, ecológica, silencioso y de excelente aprovechamiento de la energía. 
•Capacidad de carga 120 Lb /Ciclo. 
•Calefacción a vapor. 
•Control computarizado Unilinc: selector de temperatura, tiempo de secado, tiempo de enfriamiento. 
•Compuerta de acceso con bloqueo y visor de vidrio. 
Trampa de mota, motor eléctrico independiente (uno para la tómbola y otro para el ventilador), del ducto de evacuación de aire caliente 
Accesorios Incluidos 
Se suministrará equipo de aire comprimido en caso que el equipo lo requiera. 
Características Eléctricas 
•Voltaje del circuito de control: 120/ 
•Voltaje del circuito de potencia 208-230 VAC. 
•Frecuencia: 60 Hertz. 
•Fases: 3. 
•El chasis será aterrizado, en caso de ser necesario se instalará una red de tierra para conectar los equipos. 
•Toma central autónoma y tablero de protección eléctrica, incluir las protecciones eléctricas y mecánicas requeridas por el fabricante. 
Características Mecánicas 
•Chasis formado por estructura única, fabricada en acero, anclado al piso en sus herrajes, nivelado con posibilidad de regulación, trabajo silencioso, fabricado bajo normas americanas. 
•Elementos de calefacción tipo serpentín con aletas. 
•Mecanismo de transmisión de movimiento a través de poleas. 
•Carcasa de metal, resistente a la corrosión. 
•Presión de vapor de la red de alimentación: 100 PSI. Se instalará estación de reducción de vapor a 50 PSI. 
•Todos los accesorios utilizados para su instalación serán los recomendados por el fabricante. 
•En línea de retorno de condensado, se instalará una trampa de vapor tipo Cubeta invertida. 
•Se instalará un ducto de evacuación de aire caliente hasta el exterior del edificio, construyendo una trampa de mota similar a la existente con material de fibra de vidrio y estructura resistente a la corrosión. 
•Se colocará válvula, tipo compuerta para vapor y filtro tipo “Y” en línea de entrada de vapor inmediato a la máquina.   
•Damper por acción neumática para mayor rendimiento de calefacción, de secado y de enfriamiento. 
Temperatura de trabajo aproximada: 200°C 
Estándares y Normativas 
•Sistema de gestión de la calidad ISO 9001. 
•Norma de seguridad eléctrica IEC 60601-1 
Condiciones de Recepción 
Se deberá entregar a entera satisfacción del administrador de contrato u orden de compra 
Condiciones de Instalación 
•Se consideran las dimensiones del diseño arquitectónico y demás condiciones de infraestructura del Departamento de Lavandería del hospital. 
•Se realizará el montaje, la instalación mecánica, neumática, eléctrica y pruebas de funcionamiento de los equipos.  
•Se conectarán a la fuente de alimentación eléctrica y de vapor disponible en el hospital; para lo cual se incluirán todos los accesorios y materiales necesarios para su funcionamiento. 
•En caso de ser necesario se incluirá la reconstrucción de las condiciones del local después de montados los equipos. 
Información Técnica Requerida 
•Con el equipo (original y copia): 
Manual de Operación en castellano 
Manual de Servicio  
Manual de Partes 
•Los manuales de servicio y partes podrán serán entregados en idioma inglés.  
Todos los manuales en forma impresa y digital. 
Garantía 
•Garantía de 2 años para todo el equipo contra desperfectos de fabricación. 
•Rutinas de mantenimiento preventivo, las cuales se realizarán trimestralmente de acuerdo a lo solicitado. 
•Compromiso por suministro de repuestos para un período de 5 años. 
Capacitación 
•Se proporcionará capacitación y comprenderá: 
-La operación, limpieza y manejo del equipo, mantenimiento preventivo impartidas al personal operador y personal técnico de mantenimiento respectivamente 
Soporte Técnico 
•Se cuenta localmente con Departamento Técnico, para garantizar el soporte técnico del equipo ofertado y atender su solicitud en un tiempo máximo de 24 horas, posterior a notificación verbal o por escrito. 
•Currículo Vitae del personal técnico. 
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Dependencia solicitante: Forma de pago: 30 dfas como
DIRECCION NACIONAL DE HOSPITALES ‘méximo, posterior a la
presentacién de la factura
No. [ €ODIGO DESCRIPCION U/M [ CANTIDAD | PRECIO
ITEM UNITARIO
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INCLUIDO)

LAVADORA  EXTRACTORA DE ROPA
DE (250-300) LIBRAS DE CAPACIDAD
LAVADORA EXTRACTORA INDUSTRIAL

1 60801070 Marca: CONTINENTAL GIRBAU c/u 1 $96,050.00
Modelo: EH255
Pais de Origen: Espafia
SECADORA ROTATIVA, 120 LIBRAS DE
CAPACIDAD
SECADORA ROTATIVA, 120 LBS DE

2 60803122 | CAPACIDAD c/u 1 $20,735.50
Marea: UNIMAC
Modelo: UT120
Pais de Origen: Estados Unidos
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MONTO TOTAL ORDEN DE COMPRA impuestos incluidos $116,785.50

CIENTO DIECISEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO 50/100 DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: PRESTAMOS EXTERNOS, CONTRATO DE PRESTAMO BID 3608/0C-
ES, CATEGORIA DE INVERSION: 2 FORTALECIMIENTO DE LA RED HOSPITALARIA, SUB
CATEGORIA: 2.3 APOYO AL FUNCIONAMIENTO DE LA RED HOSPITALARIA, PROYECTO 6300.
Cifrado Presupuestario:2022-3200-3-09-02-22-3-61102.

‘Autoriza por contratante MINSAL Por suministrante

DR FRAKZISCO JOSE ALABI MONTOYA
MIN DESALUD AD-HONOREM

JOSE EDUARDO SOLORZANO MORENO
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